


PRES! DENCIA DE LA REPUBLICA DOMINIC AN A -···-
' 00 

N1Th.J:.:RO: Ciudad Truj illo, 

Al Presidente del Senado , 
CIUJ; D. 

Señor Presidente: 

Distrito :Jacion2_l, 

NOV 11961 

✓ 

Considero que el Procurador General de la Repú- li

ca , de acuerdo a lo que dispone la Ley No .. 24-55 , de fec.1.a 18 

de julio de 1950, la cual lo vincula a la apl~c~ción de la 

Ley de Inmigrac1.ón o de sus :?.e6lawentos, no debería tener -

partici}ación en medidas administrativas que conll~ven de

portaciones, iDposición de multas , exclusión de innigrB.D.tes, 

o soma ti- iento a la acción judicial , porque tal .1: a ticipac..:.ón 

podría i plicar un prejuicio de parte d~l citado funciona!'io 

juaicial, ~n asuntos que evenuualmente pudieran ser llev~dos 

a los tr_üun.ales orclinarioso 

Como consecuencia de lo arribá vX-}Ues~o, ~e per~i

to someter a la elevada consideración del Oongreso 

por coLC:.uc -o de e se Cuerpo Legislativo de su dibn& ...,::-e :;id.9n

ci~, el anexo proyecto de l ey , cuya finalidQd es la de dero-

6ar la referida Ley ro . 2455, con e:l );I..'o::_ Ósi to de oue la apli

cación de la L8y Qe Inni6ración quede excl~siva ente a cargo 

- - . .. , del Director General de __ i¿racion y del Secretario de 3stado 
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de Interior y Cultos, como lo era hasta 1950, año en que se 

promulgó la arriba mencionada ley. 

E l 

Por los motivos precedentemente expuestos, espero 

que los señores legisladores habrán de impartir al anexo pro

yecto de ley, su elevada aprobación. 

Dios, Patria y Libertad, 



NU18_ O: 

EL CONGRESO N.ü.CIOITAL 
EH HOI1BR2 :DE LA P..EFUBLICA 
HA DADO Li SIGUI~NTE L3Y: 

UNICO.- Se deroga la Ley Noo2455, de fecha 18 de ju

lio de 1950, que vincula al Procurador General de la 3epÚbli

ca en la aplicación de la Ley de Inmigración. 

DADA etc ••...• 



o 

Se1 or Doctor Joaquín Balaguer 
Pre ·d nte de la Repúhl:ca 
Su De~p.cho . -

Ciudad Trujillo 
Distrito rcicnal 
e ronic brH d 1 1961 

u ted ~cibo de su 

en -je .ú ero 20234, e f cl4 lr . del me~ n curso, y 

del anexo royt.cto de ley u dero ;a la Ley No.?.455, d 

fecha 18 d · julio de 950, que v.ncula l P:rocur"dor Ge

neral de l.,, República en la a 1 e c•ón d la ey de Lmi-

rs1.ción . 

Pláce e rtici arle ue ~l Sen-do en su ~esión 

de esta i .ma techa apro 6 dicho royecto de ley y lo re-

■iti& a la Cám4ra d Di utado 

n le • 

Con c¡ent · 11 ento s e 

ara lo ine~ eon~titucio-

n,ás di tin,.:uida ~on ide-

ración , saludo a usted uy at nt ente . 

-

Porfirio H rr ra 
Pr ~idente d l Senado • 

• 



Ciudc:td Trujillo 
Distrito ~acional 

8 de novie bre de 1961 

''43fior Lic. Car lo"' !1.·tf .:1 Caico Morales 
Pre~id•nte de 1, Cámara de Dinut-do, 
u De cho.-

Sefior Presidente: 

robndo or el Senado en u e i~n d. er-ta i -

a rfl itir ,'3.. usted ra loe fine constitu-
,, .,. 

cion l.~, el roy etc de ley L y lo.2455, de 
_.,,., 

reeh 1~ l julio e 1950, que vincula al rocurador ~e e-

a de 1.. .e 11blica en la aplicación de la Le de In igra-

ci6n. 

• 

Saludo a ust.d 1y aten· ent .• 

Porfirio err r 
resiente del S nado • 

SENADO 
F.E ÚI L C )OM 1\ 1( \l A 
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íi 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor Lic . 
Porfirio ~errera 
residente del cnqdo , 

Ciud d . 

eñor residente: 

Ciudad ~rujillo , D.~. 
9 de noviemb_·e del 1961. 

.iviso a usted r ~ci oo de su o:icio _ o . 4212 
u.e ech. del corriente mes, junto al cual después de 
haber sido probt.do por el Senado, remitió usted ~- esta 
c<m~.ru de iputados el proyecto de ley '}Ue dcro a la Ley 
To.24·55, e e fbcha ld de julio de 1950, ue 7incul2. ~l 
rocuractor Gene~al de la República ea 1~ ~plic ción de 

lR L6J -e Inmi r~ción. 

I!;ste asunto fué '1...prob do en sesiór. de 
cst misma fecha y reoitido al Poder .jecuti.vo ra los 
fines constitucion les de lugar . 

~alud~ a usted muy 

jg 

ll 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

IT , ;um. 

~ ~ enor 
Presidente del 0enado de la República , 
Ciud d.-

eñor Presidente: 

l.iúrnuleme oignific rle q_ue la ley en 
virtud de la cual se deroga la Eo. 2455, de fecha 18 de 
julio de 1950, 1ue vincula al Procur<dor General de la 
Reuública en la aulicación de la Ley de Inmigr ción, ha 
sido romulgada en fecha 10 de novieJI1bre en c rs~, -, re
gistrrde bajo el ro . 5667 . 

&OP, 

gf7ma . 

Kuy atentamente , 

----
e ~ . 

Arman o-1Jscar 1'acrre-do , 
~ecretario de ~stado de la : ~esidenci. 
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